
Expediente 2021-00236-00 
Simulación matrimonio        
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío,  Septiembre trece (13) de dos mil  veintitrés (2023)  
 
 
Dentro de las presentes diligencias, proceso trámite verbal de simulación de 
matrimonio, promovida mediante apoderado judicial por JOSÉ JULIÁN CORREA 
ALONSO en contra LUZ MERY ARÁNZAZU ARANGO, la parte interesada 
(tercero interviniente) ha renunciado a los medios exceptivos (previas)  
propuestos, por tanto, por ser viable este acto procesal, el despacho procede a 
aceptar dicho pronunciamiento 
 

Por otra parte, previo a resolver la solicitud anterior, en relación con el 
pronunciamiento de fallo anticipado (Art. 278 del Código General del proceso),  
procede esta judicatura, en aras del debido proceso, disponer por medio de la 
secretaria del juzgado, correr el traslado correspondiente, de las excepciones 
de mérito, instauradas por la apoderada del señor Gemay Ramos (archivo#22). 
Donde precisamente, se hizo mención, a la prescripción extintiva de la acción. 
(Artículo 370 ibídem) 
 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 
gym 
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